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ESTIMADO SAUCITANTE
Presente

De conformidad con lo establecido par- el Artículo 6 apartado A, fracción I de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos;,a§í como,los Artícülos 4§ ¡r 61 fracción ll y lV de la Ley General y Ley Federal
de Transgénclg y'Acceso"a, la, lnfurmaéión::,P6n,t*;,ie§pectivamente, me refiero a su atentá solicitud
registrada cañ.el No,,§0183§00A122A, recibida a tiavés d,e la Plataforma Nacional de Transparencia del
Comité Ejecutivo Nacional del S:indicató-Nációnalde,Tiáb/lacóres de la Secretaria de Gobernación, con
fecha 20 de Abriide,2020 

,mediantel*|.@l 
reqúiére ',ll

"solicito atentamente se me pr_óporcione:datos,rsobré"las ssliúitudes da inforrlrae¡ón queiihan.§ido presentadas en la institución,
desde la entrada en vigor de la Ley'Fede¡¡!, de Ttánsparc{rcia y Ac,ge.so,a iarlnfoimación Pública hasta su abrogación, así como
las solicitadas a partir de la entrada en vigor de la LeyrGénéral de ?ransp+renGia y Aece§o a [a lnformación Pública vigente a la
fecha. Clasificadas de acuerdoál tipoder,ásünto, él lantidó dá,1|a're$püestau,si se conte§tó dentro del témlino o si la respuesta
fue extempoÉnea, si se presenté recqrs? y,el§enlido delrrriéeurqo. Lo anterior'con,,,fundaménto.en Ios artículos 8 constitucional,
106, 125 y demás relativos de la Ley General de TranspáiCn*ia y,¡s9eso ala llfórmaéión Pública-*

Analizada la solicitud por e! Cornité de Transparenaiá,del Comité §iecutivo Náúanal del Sindicato Nacional
de Trabajadores de la Secietaría de Gobemááiórn,,::§é détermlnólo"r§'i§,¡¡i§¡fs;"

':',,,, ,,:" ,.

UNICO.- Dada la minoría de edad del solieit¡nte, de Conformidad aláñículo 23'delCódigo Civil Federal,
su solicitud debe de realizarse a través de un representante legal, toda vez que no cuenta la capacidad
jurídica para realizar este tipo de actos lé§áles,,N6'ob§tante, cabe destacargue dicha iñfmáeiénla puede
encontrar de manera pública en Ia PlatafóÍrna Nacionálde-:,T:Fayzlprencia, en el Sistema de Portales de
Obligaciones de Transparencia. Asimismo, puede'ent¡ár s',Já,,qágiáa,de-éstá Organisació_n'r§indicaly en el
apartado de Transparencia se desplegará una ventana: es i e pUqder,,;ingreiai,:,:.:6' rftlA, STPOL No
omitimos anexarlos hipervínculos para consultar la infórmacién,,,§6licita€1,á;"'r:.rr'','r",

https://consulta publicamx.inai.ore.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#inicio

https://sntss.o re/tra nspa re ncia-sind ica l/

üStr^{§ rBBüSlJBBffifü_l%Bp#ve cho I a ocas ión para envia rle u n cord ial saludo.
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